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CERRo CoLoRADo,

vtsTos:
La decisión adoptada por el TitLrJar del Pliego, ,v;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo II del -üt¡¡lo P¡eliminat de'iaLey N" 27912,Ley Orgánica de Murucipaüdades, señala

que los gobieroos locales gozan dc autonomía política, económica y adminrstrativa en los asuntos de su
competencia, La autoromía que la Constitución Políuca del pe¡ú establece pata las municiDalidades radrca en

ejcrc€r actos de gobiemo, administrativos y de adminrstración, con sujeción al ordenamiento

Que, el atdculo 42 de )a Lcy eotes glosada, etigc que los decretos de alcaldía establecen normas
teglamcntanas y de apücación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y
efrciente administ¡ación municipal y resuelven o regulan asuntos de ordea genenl y de interés para el
veciridaío, que no sean de competencia del Concejo Municipal;

Que, el próximo 15 de agosto se cootnernora el CDI-XXVIL{¡riversa¡io de ñ:¡dación española de
la ciudad dc Arequrpa, por lo que cortesponde disponer el embanderamiento general dcl distato, pot ocasión
de las celeb¡aciooes de nuest¡a cludad los días 14 y 15 de agosto del año en curso;

Que, es deber de este Gobiemo I-ocal en üsta de la celebracióa de estos ñagnos aconrecimienros,
incentiwar la pattrctpacióo cíüca del vecindano, tesaltando los valores nacionales, el respeto y veneración a los
Simbolos de la Patria;

Que, es poütica de la actual Administración Muoicipal resalta¡ los hechos histódcos con el propósito
de rema¡ca¡ nuesüa identidad, así como nuestra coociencia cívica a t¡avés de la celeb¡ación de actividades y
festrvidades, siendo uno de estos el emba¡de¡amiento, limpieza y purtado de fachadas en todos los i¡unuebles
del distr:ro de ce¡to colorado,lo cual redr¡ndará además en er mejoramiento del ornato local;

Quq en uso de las at¡ibuciones conferidas en el numeral 6 del a¡tículo 20' v el a¡tículo 42" de la Lev
Orgánica de MunicipaLidades, Ley No 27972.

SE DECRETA:
ARTICULO PRIMERO.. DISPONER EL EMBANDERAMTENTO GENEFIAL dC lAS

r'rviendas' inshtuciones púbücas, pnvadas y locales come¡ciales del distrito de Cerro Colo¡ado. Ios días 14 v
15 de agosto del 2017, por coomemorarse ei cDL)o(vII Anive¡sa¡io de fundación espaiola de l, ciudad de
Arequ.:pa.

_ ARTÍCULO SEGUNOO.- DISPONER que el incumplirnienro de lo dispuesto el presente
Decteto de '{lcaldia, dará lugar a Ias saociones conte opradas eo er i.égimcn Municipal áe Fi.carrr*iórr, d.conrrol y de sanciones Administrarivas, Cuad¡o de Sianciones y Esáhs de Nrultas de la Municipariiad
Distrital de Cerro Colorado.

-ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la pubücación de esta no¡ma murucrpal cn el dianoencargad udrcial de Arequipa, así como en el po¡tal del Estado
Pemano

dad Ciudadana, Ge¡encia de
Desa¡¡ollo Económico Local y a las demás á¡eas corlespond.ienresr ¡ealiza¡ las acciones corlespondientcs a ftn
de dar curnplirn:eoto a los dispuesto en el presente Decreto de Alcaldía.

ARTíCULo QUINTo.- ENCARGUESE a Ia Sectetatía
arch$o conforme a Ley.
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